
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO NACIONAL, CELEBRADA EL 14 DE MARZO DE 2018 EN LA 

SECRETARÍA GENERAL EJECUTIVA DE LA ANUIES 

 

ASUNTOS GENERALES 

 

El Presidente en turno cedió la palabra al MTRO. JAIME VALLS ESPONDA, quien informó lo siguiente: 
 

− Programa de Formación Continua para Docentes de Educación Básica 
 
Se presentaron los avances de los trabajos realizados por un grupo de expertos que llevaron a cabo una 
consulta a más de 200 investigadores, personal docente frente a grupo y con funciones directivas y supervisión, 
en el periodo de octubre de 2016 a mayo de 2017. Se hizo una convocatoria para integrar el Padrón de 
Instancias Formadoras de la Dirección General de Formación Continua (DGFC) de la Subsecretaría de 
Educación Básica de la SEP y se registraron y autorizaron tres programas formativos: 

 Curso en línea “Reflexión docente como estrategia de mejora e innovación de la práctica docente”. 
 Curso semipresencial “Habilidades digitales básicas para docentes”. 
 Diplomado en línea “Saberes digitales para docentes de educación básica” (en colaboración con el 

SINED). 
 
Para el Curso de formación y selección de asesores se hizo una convocatoria piloto a Nodos SINED en junio 
de 2017 y una convocatoria abierta a IES asociadas a la ANUIES en septiembre. Los resultados fueron: la 
formación de 71 asesores de 32 Instituciones de Educación Superior. 
 
Se dio atención a 2 mil 42 docentes de educación básica en el periodo entre noviembre de 2017 a junio 2018 
en las siguientes instituciones o programas: 
 
Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 

 Curso Reflexión como estrategia de mejora e innovación en la práctica docente, con la participación 
de 1,500 docentes. 

 Curso Habilidades digitales básicas para docentes, con la participación de 419 docentes. 
  
Instituto de Profesionalización del Magisterio Potosino 

 Curso Reflexión como estrategia de mejora e innovación en la práctica docente, con la participación 
de 50 docentes. 

 Diplomado Saberes Digitales para Docentes de Educación Básica, con la participación de 50 docentes. 
Instituto de Educación de Aguascalientes 

 Diplomado Saberes Digitales para Docentes de Educación Básica, con la participación de 23 docentes. 
 

− Informe del grupo de académicos especialistas en educación superior encargado de analizar el 
Proyecto de Ley General de Educación Superior. 

 
En la sesión ordinaria 3.2016 del Consejo Nacional de fecha 30 de agosto, la Comisión interinstitucional 
encargada de elaborar una propuesta relacionada con la legislación en materia de educación superior presentó 
su dictamen con un anteproyecto de Ley de Educación Superior. Al respecto, este órgano colegiado determinó 
convocar a un grupo de académicos especialistas en educación superior, con el objeto de analizarlo y, en su 
caso, complementarlo. Este grupo inició sus trabajos en noviembre de 2016 y concluyó la versión final en enero 
de 2018. Actualmente el grupo de trabajo se encuentra en la fase de revisión y adecuación de la exposición de 
motivos y en breve se presentará a la Secretaría General Ejecutiva. 



  
− Informe del grupo de trabajo para la revisión y, en su caso, actualización y mejora del Manual 

de Seguridad para Instituciones de Educación Superior. 
 
A finales del año pasado, la ANUIES integró un grupo de trabajo encargado de revisar y actualizar el Manual 
de Seguridad para Instituciones de Educación Superior, elaborado por la ANUIES en 2011, con la finalidad de 
adecuarlo a las condiciones que imperan en nuestro país y considerar, entre otros aspectos, el relacionado con 
la inseguridad que padecen los alumnos al realizar sus prácticas profesionales y servicio social fuera de su 
lugar de residencia, particularmente quienes estudian alguna licenciatura en las áreas de la salud; asimismo, 
se considera necesario prever protocolos en caso de desastres naturales. 
 
Por otra parte, los últimos hechos de violencia ocurridos hace unas semanas en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, nos obligan a estar alertas y, sobre todo, a revisar los procedimientos de seguridad 
internos en cada IES para a evitar, en lo posible, este tipo de situaciones. 
 
Se informa a los miembros de este Consejo que como parte de las acciones previstas en los convenios que 
hemos suscrito con la Secretaría de Gobernación, ésta ha emprendido también la revisión del Manual, por lo 
que, para no duplicar esfuerzos, se trabajará de manera conjunta con dicha Secretaría. 
 

− Informe de la Comisión encargada de analizar la solicitud del titular del Tecnológico Nacional 
de México, para ingresar a la ANUIES y formar parte del Consejo Nacional como miembro 
permanente. 

 
En la sesión del Consejo Nacional celebrada el pasado 31 de agosto, se integró una Comisión encargada de 
analizar la solicitud del Director del TNM para formar parte de la ANUIES, particularmente como miembro 
permanente del Consejo Nacional de esta Asociación y dictaminar sobre las repercusiones de su eventual 
ingreso. 
 
Con la finalidad de asegurar la imparcialidad, la Comisión acordó que cada institución participante haría un 
análisis sobre las implicaciones de la solicitud del TNM y emitiría su opinión al respecto. A la fecha sólo se han 
recibido cinco opiniones de un total de 10 instituciones que conforman la Comisión. Una vez que todas las IES 
envíen su diagnóstico, se convocará a una siguiente reunión para continuar con el análisis respectivo y 
sistematizar los documentos. 
 

− Foros ANUIES-FEPADE-INE en las universidades autónomas de Nuevo León, Sinaloa, Hidalgo 
y Metropolitana. 

 
Con motivo de la suscripción de los convenios de colaboración con el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía 
Especializada para la Atención de Delitos Electorales, y considerando que en dichos convenios se prevén 
diversas actividades relacionadas con la materia electoral, la ANUIES, el INE y la FEPADE están organizando 
la realización de cuatro foros en las universidades citadas. El primer foro se llevará a cabo el 12 de abril en la 
UANL. 
 

− Solicitudes de ingreso a la ANUIES. 
 

Durante el mes de enero se recibieron un total de 12 solicitudes de instituciones de educación superior para su 
ingreso a la ANUIES, de las cuales seis fueron dictaminadas como procedentes. De conformidad con el 
Procedimiento de Ingreso, las solicitudes procedentes se enviaron a los consejos regionales para continuar con 
dicho procedimiento. 
 



− Participación del Dr. Guillermo Hernández Duque, Director General de Vinculación Estratégica 
de la ANUIES, para comentar el proyecto de la ANUIES con las instituciones de educación 
superior de la India.  

 
− Intervención del Dr. Roberto Villers Aispuro, Director General Académico, para la presentación 

del Diplomado en saberes digitales para profesores de educación superior. 
 


